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Lilla, 

ARCHJVO GG;ERAL DE LA NACION 
DlílECCi0/4 TEC~JICA 

3 1 Aüú. 1989 

~---··········~·············· .. 
Recibid. por: ... . __ _ 

. . 
29. de ~osto de 19 9 

A a Lio. JOSE V AlmZAll AYALA 
Director TGcm;ioo del A.O.lf. 

DE 

ASUNTO 

P.EF/ 

guiente • 

a Dra. AIDA ~mNDOZ.A NAVARRO 
Jefa de la Ofióilla. de Aaosor!a Jur:!dioa 

a I NCR!iMENTO DE 1,'.IERCED Com.JOTIVA a Arobivo Dptal.. de Jwún 
a Ho•ja de Env!o s/n ( Nota)de f'eoha 25.08.89) 

OFICIO lP 2°'r89-AGN-DDJ 

En atención al Oficio de la referencia, informo a usted lo si-

•• 1 

l. Los contratos de arrendzmientos q'Ue oelebra el Archivo Uooeral de la Na 
oión, ol pago de la corresl)ODdiente mero'e4, oonduoti va de acuerdo a lo = 
estipulado an las olaÚSUlas _pertinentesJ as! OOliO el incruento de pago., 

son .acciones q.ue competen al .Area de Abas.tecimiento'. 

Asi:;,miamo dioha Area puede in:fcrmar sobre el m0J1to del pago y l a p\P'ltua

lidad de loa miamos. Por tal motivo para emitir opim.Ón•letsal es preoiso ~ 
contar con su informe previo. 

En tal virtud y a fin de abreviar la ateneión del asunto q_ue nos oou:pa, 
esta Jefatura ha coordinado con el Sr. Palomino, Je:fe (e) del Area de Abaa
teeimiento, q_uien aloanzó la informaoión necesaria para proceder a emitir la 
pr~sente o¡>im.ón legal. • 

2. De con:f'ormidad con el Dc,creto Supremo N• 217-88-EF se :procedi ó al incre
aeinto d~ la merced conduotivn. de los locales en arrendamient o. 

~"' -~ El artículo 4to del ref'erido Decreto Supremo, en su panúltimo párrafo 8.!, 
--.. .. ~,,_~'~ bl eoe ~ " El primer reajUQte -estableoido en ol :presente articulo no será de 

. 't ioacion a los cantratos de arrendamiento celebro.dos a partir del lro de .!. 
f: · , o de 198811 • • 

I • f • ' 
} El Decreto Suprego 0.36-89-EF que :fija .un nuevo incremento de l a nerced co.a 

. _ .,lluoti va y a la vez sus ti tU3"e parte del Deoroto SUpremo 217-86-EF, deja tal c_g_ 
• • ...; __ N _ • • mo apareoe el iarrafo del Decreto SUprelliO, coacntado líneas arriba. 

• En t a l oaso an(logamante debemos concluir en qua el vigonte contrato oo
lobrado con ol SJ;". Eutilllio Laza.U.alli,oo, con fecha 02 de febrero del pre
sent·e año, hasta el mes de Di.oiembre no está suj~to a incremento de la merced 
oonduotiva pacta~,- según los Decretos Supremos NO 217-88-EF y Ilecreto Supre-
mo O 36-89-EF. • . 

Según el comentario estár!aiexolu!dos del del incremento tritaeetral los -
contratos que se celebran a partir del lro de ·agc,eto de 1988, salvo disposi
ción en contrario. 

Por tanto habiéndose celebrado el contrat o con el Sr. Lázaro Llallico en 
el mes de febrero del presente año no corresponden. l os inorenentoe de Ley • 

. / 



.... . 

Uá& -aGn el '11l.timo -Deeretó ,Supr8lli.o NO 149,-89-EF que prorroe,-a ha.eta 'el 31· 
de octubre ·de 1989 l a vigenoia de loa co~toe de arrendamiento; ··concoz-dado 
con ~l Decretó Supr9!Do O~~EP, artículo 2d.o .q,ue sustftuye el texto del_ -
ino. n) del artículo 4to d4ll. ~eto Supremo' T• 217-88-EF es.t~bleoe rea.,j,»
tes triJT,ést'~es de, i[os. ccmtr,atas 'de al(luileres ( éxcl,~ondo' loé oelepr~doo e. 
partir de. at esto de ·1988) a p~ir del -:J!íee de al!rll de ·1989 .en «un. ~ para al 
oaaó . de los local,és'· oomereiáles • ( opmprendtii 100· 100.:ile~ \ del A:rohi v o, gen~ ~ • 
de l a.. ITaaión). Dioho increaento está ref~49 nepeall+i:a,Íaallte a .l a váriación 
de¡ Indice. de ~oios· dl•.;ConsUlli.dor · (IPC)'. del .dep~ento en ~Ué oetl Úb10!, 
dq el predio. arrendado. , , ' • 

.,.. •, 

Cl.itll'lto inf,ormo a, usted para 1o·s fines corís~EUisntes_ • . -~ •• • 
' 

·AtentamG11-te • 
. . ., ' • 

. ' l~djunto foj~s 06 

.. A<JN/o.AJ: 
A:tli/vas0 • • 

' . 


